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15 de setiembre,  2020 
SINABI-DG-281-2020 
 
Señor 
William Kelly Picado 
Auditor Interno 

 
Estimado señor: 
 
 
En  atención  al oficio MCJ-AI-240-2020 con  fecha 29de julio,  referente  al Seguimiento de las 
Recomendaciones que se encuentran pendientes al periodo 2020 en atención al Informe de 

Auditoría AI-013-2018 sobre “Auditoría Operativa en los procesos de la Dirección General del 

Sistema Nacional de Bibliotecas” me permito cumplir en tiempo y forma con lo solicitado. Reitero 
lo indicado en oficio SINABI-DG-240-2020 en relación con los correos mencionados que no se 
recibieron en la Dirección General. Además, me permito indicar que se adjunta oficio SINABI-DG-
280-2020 enviado al Sr.Dennis Portuguez Viceministro Administrativo. 
 
En relación con la cita para la verificación  correspondiente de las acciones realizadas por el SINABI 
para la atención de las recomendaciones mencionadas quedo a las gratas órdenes para coordinar 

lo correspondiente.  
 
 
En cumplimiento esta Dirección ha realizado las acciones reportadas en los informes solicitados a 
la fecha en relación con las recomendaciones: 
 

 
4.2.2 “Establecer mecanismos de supervisión para las labores o actividades llevadas a cabo en la 

Dirección General del SINABI. (Ver resultado 2.2.)”. En cuanto a esta recomendación, es necesario 
indicar la importancia de establecer los mecanismos de supervisión que señala la misma, por lo 
que le solicito remitir a esta Oficina de Fiscalización la documentación que sustente el cumplimiento 
de la misma  Atendida según oficio SINABI-DG-625-2019 Asiento N. 2 
 

Mediante oficio MCJ-AI-071-2020 fecha 20 de febrero suscrito por su persona señala 
“”dado lo anterior, esta recomendación se encuentra Parcialmente cumplida hasta que 
se lleve a cabo la verificación de lo citado anteriormente, por parte de esta Auditoría 
Interna.” 

 
4.2.3 “Ejercer una supervisión constante sobre las actividades realizadas en cada una de las 
unidades, departamentos y Dirección de Bibliotecas Públicas y Nacional, dejando evidencia de 

dicha supervisión (Ver resultado 2.2) “. En oficio SINABI-DG-348-2019, se adjuntan las minutas 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y mayo, de las sesiones de seguimiento al 
avance de los procesos, sin embargo es necesario remitir a esta Auditoría las actas de las sesiones 

de junio en adelante, con el objetivo de verificar que se lleve a cabo la supervisión indicada. 
Atendida según oficio SINABI-DG-625-2019  Asiento N. 3 
 

Mediante oficio MCJ-AI-071-2020 fecha 20 de febrero suscrito por su persona señala 
“”dado lo anterior, esta recomendación se encuentra Parcialmente cumplida hasta que 
se lleve a cabo la verificación de lo citado anteriormente, por parte de esta Auditoría 
Interna.” 

 
 
 

 
 



 

Sistema Nacional de Bibliotecas. Web: www. sinabi.go.cr.   Dirección General   Teléfono (506) 2223-

1303   fax (506) 2223-5510, direccion@sinabi.go.cr  Apartado  1000-10008   

 
15 de setiembre,  2020 

SINABI-DG-281-2020 
Señor William Kelly Picado 

Auditor Interno 

Página 2 

 
4.2.4 “Incorporar a los controles internos actividades de control de naturaleza previa, 
concomitante, posterior o una conjunción de ellas; para hacer posible la prevención, detección y 

la corrección ante debilidades del Sistema de Control Interno y en cada una de las actividades de 
control. (Ver resultado 2.2 y 2.3.)”. 4.2.6 “Establecer formularios uniformes para la salida de 
libros, revistas u otros materiales enviados a las distintas Bibliotecas, con el fin de que los mismos 
consignen la información necesaria que a su vez permita la verificación de lo enviado. (Ver 
resultado 2.3”). A la fecha, no consta en los archivos de esta Oficina información que haga 

referencia a ambas recomendaciones, por lo tanto le solicito remitir la documentación que respalde 
el cumplimiento o avance de las mismas. Atendida según oficio SINABI-DG-625-2019 Asiento N.4 

 
Mediante oficio MCJ-AI-071-2020 fecha 20 de febrero suscrito por su persona señala 
“”dado lo anterior, esta recomendación se encuentra Parcialmente cumplida hasta que 
se lleve a cabo la verificación de lo citado anteriormente, por parte de esta Auditoría 
Interna.” 

 

4.2.5 “Implementar y perfeccionar políticas y procedimientos de archivo apropiadas para la 
preservación de los documentos relacionados con los formularios de entrega de libros, revistas u 
otros materiales, de acuerdo con lo que establece las regulaciones del Sistema Nacional de 
Archivos. (Ver resultado 2.2.)”. Si bien es cierto en el oficio SINABI-DG-348- 2019 se remite 
evidencia sobre la organización de los Archivos, planeamiento y seguimiento en la Unidad Técnica 
y Unidad Administrativa, es criterio de esta Oficina de Fiscalización que se debe remitir la 
documentación que sustente la implementación y perfeccionamiento de las políticas y 

procedimientos apropiadas para el cumplimiento de la recomendación. Atendida según oficio 

SINABI-DG-625-2019 Asiento N. 5 y El oficio SINABI-DG-090-2020 se realizó el envío de lo 
solicitado en oficio MCJ-AI-071-2020. 
 

Mediante oficio MCJ-AI-240-2020 fecha 29 julio suscrito por su persona señala “”dado lo 
anterior, esta recomendación se mantienen Parcialmente cumplida hasta que se cumpla 
con cada una de ellas, se remita la documentación de sustento al cumplimiento y se 

proceda con la verificación por parte de esta Oficina de Fiscalización.” 
 

4.2.6 Establecer formularios uniformes para la salida de libros, revistas u otros materiales 
enviados a las distintas bibliotecas, con el fin de que los mismos consignen la información 
necesaria que a su vez permita la verificación de lo enviado (ver resultado 2.3)” Atendida según 
oficio SINABI-DG-625-2019 

 
Mediante oficio MCJ-AI-071-2020 fecha 20 de febrero suscrito por su persona señala 
“”dado lo anterior, esta recomendación se encuentra Parcialmente cumplida hasta que 

se lleve a cabo la verificación de lo citado anteriormente, por parte de esta Auditoría 
Interna.” 

 
4.2.7 “Establecer un cronograma de cumplimiento con las acciones necesarias para la elaboración 

del Manual de Procedimientos del Sistema Nacional de Bibliotecas, que contemple la totalidad de 
las actividades realizadas. (Ver resultado 2.3)”. En el oficio SINABI-DG-348-2019 remite Manuales 
de Procedimientos utilizados en cada departamento, unidad o sección del SINABI, así como 
controles y seguimientos, sin embargo, es necesario que se establezca el cronograma señalado 
en la recomendación. Atendida según oficio SINABI-DG-625-2019 Asiento N. 6 y El oficio SINABI-
DG-090-2020 se realizó el envío de lo solicitado en oficio MCJ-AI-071-2020. 
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Mediante oficio MCJ-AI-240-2020 fecha 29 julio suscrito por su persona señala “”dado lo 
anterior, esta recomendación se mantienen Parcialmente cumplida hasta que se cumpla 

con cada una de ellas, se remita la documentación de sustento al cumplimiento y se 
proceda con la verificación por parte de esta Oficina de Fiscalización.” 
 

4.2.8 “Definir el procedimiento, las actividades de control y el seguimiento respectivo para la 
distribución de materiales, equipo, suministros u otros; que se realizan a las diferentes Bibliotecas 

Públicas que se les traslada bienes o recursos del SINABI (Ver resultado 2.4)” Atendida según 
oficio SINABI-DG-625-2019 Asiento N. 7 

 
Mediante oficio MCJ-AI-071-2020 fecha 20 de febrero suscrito por su persona señala 
“”dado lo anterior, esta recomendación se encuentra Parcialmente cumplida hasta que 
se lleve a cabo la verificación de lo citado anteriormente, por parte de esta Auditoría 
Interna.” 

 

 
4.2.9 “Definir el procedimiento, actividades de control y el seguimiento respectivo para las 
transferencias de recursos que se realizan a las diferentes bibliotecas que forman parte del SINABI. 
(Ver resultado 2.5)”. Es necesario definir los procedimientos, las actividades de control y el 
seguimiento respectivo, para llevar a cabo el cumplimiento de lo indicado en ambas 
recomendaciones y remitirlo a esta Auditoria. Atendida según oficio SINABI-DG-625-2019 Asiento 
N. 8 

Mediante oficio MCJ-AI-071-2020 fecha 20 de febrero suscrito por su persona señala 

“”dado lo anterior, esta recomendación se encuentra Parcialmente cumplida hasta que 
se lleve a cabo la verificación de lo citado anteriormente, por parte de esta Auditoría 
Interna.” 

 
Cabe indicar que para cada una de las recomendaciones se ha continuado con las acciones y se 
elabora el expediente que permita recopilar evidencia de las acciones realizadas. 

  
o Actividades de control: Se entregó a nuevos funcionarios las funciones y acciones de 

seguimiento y supervisión al personal de dependencia directa de la Dirección General. Se 
solicitó a las coordinaciones y jefaturas hacer la entrega de funciones al personal nuevo y 
en caso de traslado de personal, contar con evidencia de recibido de dicha información. 
Se creó el expediente correspondiente con evidencia de los oficios y documentos 

correspondientes. Se solicitó a las jefaturas y coordinaciones brindar seguimiento y 
supervisión al personal a cargo registrando la evidencia correspondiente. 
Se giró instrucciones al personal de la Dirección General para la organización de las 

minutas de reuniones y sesiones de trabajo en tres carpetas: Comité Consultivo y 
ampliado; Reuniones DG, Reunión General Jefaturas y coordinaciones (esta última con 
copia en la intranet al acceso de todo el personal).  
Esta Dirección brinda seguimiento y supervisión de labores por medio de la comunicación 

directa en sesiones de trabajo, llamadas telefónicas, reuniones, además se emiten 
comunicados vía correo electrónico, emisión de lineamientos, circulares, correo 
electrónico. Se registra el expediente correspondiente para efectos de seguimiento y 
supervisión las minutas, oficios, lineamientos, directrices y documentación 
correspondiente. Se giró instrucciones al personal de la Dirección General para la 
organización de las minutas de reuniones y sesiones de trabajo con el personal de cada 
dependencia en la carpeta asignada para dicha entidad. 

o  
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o Actividades de control, documentación y divulgación: se utiliza la Intranet para mantener 

información al acceso de todo el personal y carpetas compartidas al acceso de grupos 

específicos.  Se solicitó la entrega del manual de procedimientos a cada dependencia del 
SINABI y se continúa en el trabajo de elaboración del Manual de Procesos y Procedimientos 
en coordinación con la Comisión. Además, se coordina y realizan sesiones de trabajo con 
el Coordinador del Archivo Central MCJ para la elaboración de la tabla de plazos para la 
eliminación de documentos del SINABI con el objetivo de organizar el archivo impreso y 

digital de las dependencias e iniciar procesos de eliminación en concordancia con el debido 
procedimiento. 

o Formularios uniformes: Recopilación de formularios institucionales y se giran instrucciones 
para el uso normalizado de correspondencia, formularios y comunicados institucionales. 

o Gestión institucional: Reuniones, comunicación directa en sesiones de trabajo, llamadas 
telefónicas, además se emiten comunicados vía correo electrónico, emisión de 
lineamientos, circulares, correo electrónico que permiten la supervisión constante. 

 

Reitero la disposición de esta Dirección para la verificación correspondiente por parte de la 
Auditoría Interna y quedo a sus gratas órdenes. 
 
 
Cordialmente 
 
 

 

 
 
 
Lovania Garmendia Bonilla 
Directora General 

  Sra. Sylvie Durán Salvatierra. Ministra 
Sr. Dennis Portuguez Cascante. Viceministro Administrativo 

Archivo – Consecutivo digital              

Mcn 
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ANEXOS: captura de pantallas de evidencias 

 

1. INTRANET: Acceso a documentación al personal del SINABI en la intranet  

 

 

 

2. Dirección General: Expediente de documentación, seguimiento y supervisión. One Drive/ 
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3. Expediente Funciones del Personal: One Drive/DG2020/Funciones 

 

 

 

 

4. Distribución de carpetas en el correo electrónico para el seguimiento de las Dependencias. 
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5. Expediente: bitácora de seguimiento del personal 

 

 

 

6. Expediente de reuniones don todo el personal o con las jefaturas y coordinaciones SINABI. 
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7. Copia del expediente de reuniones don todo el personal o con las jefaturas y coordinaciones 

SINABI en la Intranet / Centro de Datos. 
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8. Expediente de sesiones de Trabajo con personal del SINABI y entidades externas. 

 

 

 

9. Manuales SINABI: Manual interno de cada Dependencia, Manual de Procesos y 

Procedimientos, Procedimiento distribución de recursos. 
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10. Manual de Procesos y Procedimientos: carpeta de trabajo compartido con la Mesa Técnica 

 

 

 

11. Manual de Procesos y Procedimientos  
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12. Distribución de recursos por biblioteca 

 

 

13. Coordinación con el Archivo Central MCJ 
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14. Programación de las sesiones de trabajo para continuar con la elaboración del Manual de 

Procesos y Procedimientos del SINABI. 
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